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Aetlernin 1, 3 Lee veo?. 0We:ea-en era, la Yeralo.addre. iáb•

loa Bilemrem y . Caraarices, A árae veketto diat äu iezoläca.
tildón al en elles vire se diadneiere otra ocsa, ce entien-
de hecha la preauellacilhr-,..oZ,d4o. .quie tereeine ie !lacee.
talón de la ley en /s Catedeke

Art. 2.° 1.4% igncl:Yenee de lu :97T3.9. ei in tienta»; de; ad
aumplimiento.

Art. 3.° Leva leyea no aendesin 'eteute- tettogactáv o,
eto. dlapradiered lo dontrerld.--(Código cierl ys vigente).

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR L.St2 	 arclaticri 	 anuneiGli quo eca oaendeu pavee.
eaar en io4 Bolaiesot olatules 4e hez de reedtir e;

zervatectiee, pez ateda e/Jadeado ven perderle a e-•ditoree d.e Ioexeraelonerloa eerlddicoe.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de1854)

Los ceidorei Secreaerloa cuiderän, bajo su anda entre-
cha reaponeabilidad, de conzerviet lue uútueros de este
BOLETIN, co l eccionado piare su encuadernacidn, quecie•
berä verific rae el final de cada año.

ADVBRTENCIA.—Uonfornae con la condi-ción 4. a del pliego que ha servido de be Para
la subasta, ro se insertará • ningün edictoanuncio que sea ä instancia de parte aire qua)ab nerz Icac interda> &Pe el icaporte ce au pu•blicacción ó garanticen el pago, ä isizon de 25üdtvetidetoe de pegata p rez' linea ó parte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 céntimotde peseta.
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;:49.2411 51£, 3M tnia& n11 eadaneed t'edad:a.

e221/3. 	 . 3 	 - Un mea, . 4
nrfsegeet,:.. 	 . 25 Triedentre. II 	 el>
'debe eaaeraee, 	 , . 	 ll 50 Selle daeree. - 	 6e
rin pdo. 	 • 	 ,	 • • . 	 23 Un ano. . 	 45

itheigegeoie eadveseena da pomo.

9skiktg ieedee loe 4taa, arceetie taodcaaemeee

'IOTA IMPORTANT.I.— g arkeediettedecte. dee lee
aeZtoreet .d.daeuldete y fieceeterion 'ratead cate Boexeld die.
adiddrin que de nio ean e;eupler en el silla dceuatude•
ere, dendo. eddv'euedeeoda kieefa, »1 recibo del cAe-el -sv1) zi-
¡relente.

Ideal deasretee inetrucrehn de 54 de';',Eret*Ct e Avice
Adiado 28. Lea Corporeciamea, provinciadee d den-

edeidalee abone-Ab; eu peineez l,ieaddsed, al Notario 6 NO-
lliddor cine ZutoelveD lea 2UbUIt?:43,, loe deeeuhom per eflot
devengacloe y idea enpleenerttur zdelantados por. loa male-

O cceeets n de...red:Lo& de imane:16n 'de loe entumido
eeloa deelodieur 9fiCirelkg, tuidando de !reintegrarte del
gemela:arete, ci lo bebiera . , dad lerporte tcdeli die Ze.ti eateri-

ee gattezh cle cede ee. aT eeter, tn tiNlmneeeto
se la regle 8.° ,dee are )

PARTE

itUdeacia (.W uouejo de Ministros

VINISTERIO DE )‘BäTECIMIENTA
ot

-

o

S. M. ad Rey Don Alfonso XliI (que

Dios giiercle), S. Ala la Reina Doña Vic-

toria) Eugenio. -y SS. AA. RR, ei Princf-

de de Aaturials 4 Infainterd continúan 8in

=vedad en en importante salud. 	 •

Dedgnal beneficio diefruten la g demás

personen de la Augette Reel

(Gaceta» 18 Mario 1919).

Ü..I.';131EMO
DZ LA

PROVINCIA Db", CORDOBA

Lo que de conformidad con lo preve-

nido ea el art. 17 de la Ley de .10 de

Enero de 1879 ea hace púbico en este

periódico oficial ' pura: generei conoci-

rniente, eeñalande un plazo de veinte días

en el cual podag ra Ins personas 6 Corpo•

raciones interesadas eeelaneer, parte ante

el Alcalde de Pcznblanco, centra t a ne-

cesidad .de la ocupació; pero no eontra

la utilidad de le obre que quedó ejecuto-

alimente rasuelaa por este Gobierno, al

hacer la cterresponolikte deearació., de

utilidad pública.

Córclobs 15 Merze de 1919.—El Ge•

bernecioa civil, Mariano de la Vega In-
clán.

Circular núm. 969
Pretendidedoae por el Ayundkmlinto

de Pozoblance se declare re nedeakhd. de
la ocupación de les innaueblem necesarios
fi ensanch;a del ealiejón llamado del Me-
sh, ae idaerta GontiniAción la ?crecido
nernieel de loa prepietarioe de lee ter?
nos CO n la parte que se ha de expropiar:

Don Coeluairo Forres García

Parte de un patio de edificio en una
superficie de 708 metros cuadrados.
Congregación- de Re;iglosas Concepcio•

nietas

Fechada de molar en cana linea de tres
esetrc;a por le calle Melón, un edificio
c9n dienta baja y superficie tic patio hes-

la 6 6 4'32 metros cuadrados.
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S. M. el Rey (q. D, g.) . se he servid
rescevar que caen denttodeJas preacrip
cionea del Real decrete de 7 del &cirial y

debee ser perseguidet con sueldo á cus
preceptes teclee loe actos de t-nencia clan-
dentina d eseubiertos dende la fecha de ea
vigencia con la aola excepció;; de a que-
llos ken que se demuestre que la tenencia

data únicamente de aquella fecha en ade-

lant2a;D Real ordee lo digo á Y. I. pnre -,u
conocituierdo y publicación inmediata y
so eplicacide , con caricter genera/. Ma-
drid 12 de Merze de 1919.

RODhIGUEZ.
Sefior S e beecretaijo de este Miniateeio.

( « Gaceta» 13 Marzo 1919).'

Circular núm. 1.000

Con esta fecha autorizo á dou Refaci

Guerra Bejerano, vecino de alta capitel,

para que pueda eeripear la ex:rignina

aus fincas denumtpadas «Fuente Yiejea,

tórnein o de Villaviciosa; Alienes»

VS Bijas,Bijea», ambas del técrnino de Aleno

elevar del Rio y «E l Patriarca», dei de

esta capital, con objeto de deetrair loa

animales dañinos que zaerodeaa.por di•

chaa finges, previ la adopción de toda!:

aquellas medidas de precaución (irse las

Leyes determinan.

Lo que tse hace páblico en este perió-

dico oficial para general cunocimiento.

Córdoba 18 Marzo de 1919,—E: 'Se-

bereadpr civil, Mariano de la Vega In
clän.

topeoción proincial de Sanidad

Hospital de jesús Nazareno
Terreno cercado de huerta, coe una

anperfisie de 486'76 raetros cuadrados. 	 !

REAL ORDEN NUM 75
Ilmo. Sr.: ViStisti lea cenardtas levada'

di este Ministerio, referentez a ia plica-

oidn dei Real decreto de 7 del actual, nú-
mero 7, 4 los cases de tenenciu clavarles

tina des :ublertes dne.ente los quince pii-
eueroe días á partir dei de le paomoiga-
alón de aqeól:

donaiderando que le Soberana diepo-
Melón de cuyo cumplimiento ee trata pre•

vide ele el pdrrefo 1.° de au articulo adi•
ciprial que entrarle en vigor al siguiente

día de eu publicación en Madrid en la

Gaceta y en las provincias en el BOLETIN

feehee que 310 pueden fiar lugar
á duda ni vacilación alguna:

Conaide ende que la exeepción que es-
tablece eon referencia al perrafo 2.° del

articulo 2.° no puede hacer relación &no

aquellos tenedores que /e sean 4 partir

de lee expresada fechas, toda vez que,

de :so eutenderse usi, y tetando ya pro/li-
t:oh:le pur anterieres dieoesiciones, siagu-
larmente per e/ Real decreto de 21 de

Diciembre de 1917, le tenencia clandes-

tina, la nueva ordenación que ahora etg
1. 7 /

ya en vigor y que representa represión

mis nevera carecería de en principal me.

dio coercitivn y vendría 4 convertiree,
contra todos fos principies qne en au
prefiebuto y articulado se ofrecen crome

motivara de rei redacción, en una verda-

dera moratoria y absolución de falseda-

des cometidaa en declaraciones que exi-

‚Circular núm. 1.001 	 •

(2U-1in:o°
Reitero nuevamente con el mayor in-

terim 4 los señores Alcaldes de los Mu-
nicipios que al final se relecionan, ten-
gan la etenclin de remitirme por tele-
grama 6 comunicación (que edviardn por
primee correo), el número exacto de in-
vaeiones y defenciones producida:: por la
grippe en aus respectivas municipalida-
des, durante cada uno de loe meses de
Diciembre y Enero ú l timos, según múl-
tiples veces se lea ha reclamado.

Córdoba 17 de Marzo de 1919.—EI
Inapector provincial de Sarvidad, Carlos
Ferrand y Lopez.
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2 30LETIN OPSCIAL Dg 1./t PROVINCIA DE CORDOBA

do se expidan de su hijuela respectiva,

se empleare el timbre correapondieute al

valor liquido de los bienes que le hubie-

ran sido adjudicados. Si de la declaración

del haber laeresliterio respectivo y de lea

siiiigenciee que ta Adminia racidu prac-

tique para comprobar loa valores, real-

tare que se habla manifestado tan valor

ini nlor en más de un 10 . per 100- al 11-

quido de la herencia, vendrán obligados

al reintegro de la cantidad efrauderia,

por la diferencia del timbre, y a le mesita

cor res po n d iente , los ioteresedoe en les

resp ,s ctivon documentos.
No abatante, los que acreditasen el va-

lor • el haber hereditario con certifieseio-

neo pericieles librada& por peritos son ti-

tulo competente, quedaren exentos de

las caretas, Rin perjuieio d e le re.spenss•

bilidad penel en qu hubiesen ineurrlio

los peritos.
Articulo 19. En las , primeres copias

de las escriturar% adicionales, hechas para

subsanar defeetos ú omisiones padecidos

en Itui escritoras p intips l es de que deban

s •
protoeolizado, con arreglo A la letra A

de la te gin O.' y al su:ícelo 21, y del t im-
bre móvil de 50 pesetas qae debe tener

la carpeta de los testamentos serrados, el

que será inutilizado por el Netario ante-

rizante corno dispone el articulo 9.°.

¡eso Cueste Cebeitree-Fernile

191U—ideal-1ag 41 pesetas.

Ito6 Srrrano Serrano—ideara-- 1918 —

idzin-136'41 pesetas.

Juma Laque Cs1strave—ideat—Isiena -

idem-136 41
Manuel Luyas Cabello —idem—idens

—idem-99'32 pesetas.

Isidro Gonzalsz Martinez—Córdoba-

idem —iden3-1.79042 pesetas.

-Circulo de Cultnra y Feerza—Buja i su-

ce-1919—Derech:as realen-1'27 pesei

Circule Republicano —Carpic— idero

—idem-1'18 pesetsc.

Cireteo Artesanos— Cefiete

pesetas.

Lar -rizo Vilaplana Gittiárrez —Cabre

peeetae.

Enrique Gessivez Tara --Pozoblanco

—idem—idetu— 421'25 pese ate

Y ea cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 52 de la Instrucción teencionadie

lo hago [Afeito par asedio del presente

edicto pare conocimiento de 'os interee

e los que advierto el derecho que
: formar prrte integrante, cumplementane

tienen de solventar sea 4biios dentre

sudes, 	 ¡
dele!, y que directa 6 indirectamente el-

2 	 ¡
t terca a cuantia del acto 6 dantrato por

dei plazo de cinco Mes los ds la capital ¡
que tributaron, se empleara el papel tiras.

y de tres los de los pueblita, con el chica ;
brado que corresponda á la diferencia

por ciento de recargo; en la inteligencia 1.
que sea objeto de la e?eriture adicional;

que de no efe.ctuarie re! g• deesetere
y cuando se otorguen con el único fin de

apremio de segunda, grado.
subsanar estricta:a de forma izo que se

Córdoba 14 da Marzo de 1919.—El

	

Tesorero de Haciende, Eduardo de la 	 •
modifique substancialmente la naenrs.eza

jet-Hice del seto 6 contrato de la respete

	e_ess 	 tiva escritura priecipul, ni se altere su
4MM.

'Ministerio de Hacienda i
objeta de «ardía, se eslearS el timbre

-- 	1 de tres pesetas, clase g. *, debiendo el no-
(Continuación ä 1a) 	 { birlo autorizante, en uno y otro ceso, ha.

NUEVA EDICIÓN OFICIAL 	 Cerio constar en el doeurne,:.to.
. 	 DB LA 	 Art. 20. Se empleara ei timbre de

LEY DEL TIMBR DEL BSTLO A 10 pesetas, cloie 4*, en el primer pliego
_ 	 ‘ 1 de lea prior:eta copias de iy essrituraa

13. En Iss contratas de so estiniatroe y de teeterneettus abiertes, ya ce exprese 6
densa servicios públicos, genero les . pro- t dd ea e40.3 ja caa alla da la irtainuia; en

/
vincislee 6 municipales, cal como era los . las 42 refia. da ,„ de aadaidcua d regi.eaen,

de la misme •lase que le otorguen entre i tes da Saciedades, casando no tengan pur

psrsicei eresi ei P recio 6 c.9it:e1 porque objeto el aumento e dismicrucióa del ca-
se celebren, y en au de f'24'1 , el del P"- . pite t soci....;., ea las de aprobación y fluí -
supuesto 1 va hzye set vide de base at ser ,•:, quito de cuentas, siempre qus ne resulte

Z
vicie. Cuando tampoco exista este)eass, de presente entrega 6 devolución de asta-
servire de regulndor la capitelización äl

10 per 100 si, la fianza tiefini ive qus ha-
sitiad ü obligeuión de reclamarla en lo

latinee en ias de numbreknietstes de jue-
ya de cernid 'sir el ontratišts y 	 is ces arbitro y amigables componedores,

14. Ea !z.s escritoras refereatea a la 	 y an las dernäis que se refieran a objeto
co. titueión, reeenecineleritQ r rlazi' difica 	 no y sluabte, cou las excepciones que se

	

s x' incióc d " i 'ir c1 "13°‘11°"- 	 expresas, ea las regiaa aiguiestes:
lea que tengin Por firieCipal objeto can- Vi 	 1.° Llevarán timbre di 50 pesetas,

tie'ed 6 cue., realnable,. deber tenerse en la e lkse 2-`, el primer reiego de las primeras

cuenta ei Importe del cespita:, leacióndese 	 copias de los testamentos oerradoe,

abst r L eci6a eel ¡morfi 6 réditos estipu. 	 los ológrafos y de tocloa los etspe.cielet; no

ledo,. otorgarlos tInte Notario, que despitée se

Articulo 17. Cuando en un mismo eleven ä ~diera plibliere sin perjuicio

decurnento se comprenden actos 6 con- !, del timbre correspon tiente ä cada pliego

tratos de distinte naturaieza jurídica, ye

se refieran 4"; no A unen misas, e bienes la

beac reguiadure pare . ì ras:) del timbre Se-

rá la defecto 6 contrato de mayor valor.

Articulo 13. El el primer p iego

las primeras copias que á atja intensa-

Relación que be eite

Apilar

Obejo

relenciane

Puente Gema'
San Seheitien de los Bellesteres•

Valsequillo

Circular núm. 1 002

VACUNACION Y REVACUNACION

A fin de dar cumplimiento e lo que

dispost e n el Real decrete de 10 de Enero

último y ita Real orden de 5 del astuel,

reitero r ncarecidainente ä loe ad-torea Al-

cotdes seas proviiscfa, alee aún no lo

heyse vetificade, no obstante mi telegre-

ms eireular de l 12 de este mismo mes, se

sirvan participarme pur teeagranaa 6 por

consuriceei6 e (que remitirán por primer

correo), el e g mero de Indiviestes vizogi•

dos ä le Beneficencia usunicientl que

griten/atinente deben ser voeunadcte 6 re -

vecueadres, con ratetivo de le tema:sitia

BiLtiiiatiX tuntrn lee viruela que procura..

ran ergsnizar en la ferina que dichne pre-

ceptos egatee codease, y que en utaa pr6-

xinie chevaler se lea reglamentará.

Cárdob, 18 ele Msrze de 1919 --El

Inapector provincia, de Sanidad, Canoa

Ferrand y Lopez

Tesre:ia. de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE GORDOBA

Núm. 977

	

ea t sea
	 'Vega.

Remitan-lo dz c:::1 a Ha

cieaa póh l iee lee indiviecaos qee š cele-

tienecien se relacionan, eta providencia

fecha ne hoy, y usendo de lee bella:idee

que me confiere el art. 50 de la. Inatruc.

citen de 26 de Abril de 1900, he ecorda •

do deelssorlea ineuraes en el spremis de

prianer graisto, que consiste en el recargo

del cin glo per ciento sobre el importe to-

tal del débito.
Nombres de ;os deniteres.—Yezieded.—

• Prestatimestos.—Conseptes.—Insporte

B AS Girola ferneudrz —Pozoblinco-

	

1918--eM inae-64 perietae. 	 .

El iniarno—ide rn 	 —idee:1-117

pesetas:

El A.Icalee de Velenzuela—ideen-

Multa-37 60 pesetas.

ffl ideal de Fuente Obejusta—ideins

ideas —3750 pesetas.

Ei idem de idees—idees—ide as -37 50

peautan.
Hijes Ciastifievra—Palma—idem—Gat°

demore-22 1. 93 pesetas.

Seinne Sersehez Grande—Bilassz-

ideria—idem-31180 pesetas.

Bastoicurie García Sanchez—Pozeblau-

ao—idem—Industrie l -166'53 pesetas.

María Jusesfe Rebio—idem—idein-
s

idees —79 32 pesetas.
Enrique Gosaivez Toeel—ideen—ideni

—idern-184 66 pesetas.

Antonio Redundo Herrere— sieem-

ideas—Diem-662 07 pezeta.

2" Timbre de 50 peautas, claae 2

/as escrituras de ettlopcIón que ae otorgue&

con orreglo a IG reacrito en ul lardes le

1931. 	 de la iey de Enjuiciamiento Civil,

3.° Timbre de 25 pesetas, chute VI,

lea escritures en que se coesigete

sentimiento 6 consejo para le selebrsci6e

da matrimonio y :as de reconocimiento

de los hijos naturales.

4	 Timbre de 10 pesetas,. ciase Ske,

las escrituras de reforma de estatutos 6

reg'amentos de Sociedede , cuando tea.

gan por objeto te diarninuc 6-ca •eel capi

social, y les de emisión de ¡sor:jemes

obligaciones, ee loa casos en que ti ca

tal Cine representen esté comprendido ea

contratos que huyan nievengado ya el

timbre eorreapoodiente a dicha capital.

6.' Tirebre de Una peseta, clame 8

ei primer pliego de eta primeres copito

de lea actas ale proteste, si la colinda no

excede de 1.000 pesetas.

Dd 2 pesetas, ciase 7 • 11 , el se rxeede

1.000 y no pasa de 2 000 pesetas,

De 3 pesetas, ciase 6.', rei resurte

2000. 	 y no pasa de 4 000 pesetas,.

De 5 prestar, eiese 5 a, si excede

4 000 y no pioes de 10.000 pessitae.

De 11) pesetas, clase 4.', ei le criar

excede de 10.000 pesetas.

g 	 Ticnbce de 5 pesetas, clase 5.°,

licenceis maritales y los polares de tu.

das citases, excepto lees cosnetenlidoi u

la regla 10, letra D, de este articulo,

(Continuare)

Fábrica Militar de Subsistencias
DE PPl.fl AFLOR

•

Nnm. 974

&zu.xl1 ai
Por acuerdo de la Junta Económica de

eate Estab!relosiseto el dia cine de Abril

próxireo e les once de la maaena, baje

mi Prnsidee ci 9 , ge verifico rd en frtdx Fi.

bTiler un camelarme público para /a *sisal.

niciÓn de trigo, aceite pera engrasar, gai-

ta para corter becas y lace y precintes

de pienso que ro consideran nectioden

durante el expresado mea de Abril

LOA Ocies de condisicseea que han

r ogir en e' concurse de referencia,

r" de a"n ifi2.0.0 en cata Fábrica todos

	

loe dice 

Ih biasot er Iba !: c i<4ne:d 	 de

	

o	 tia

	 de la

hiendo hacerse prestar:te pera ceno:simio5.

to del pÚblica, que para tensar perle en

bisel eoneure o 'sera condición indispeese
della present ición del recibe satisfecho

último trimestre de contribución indo.

tija), 6 certifiretelo de alta por e sta ces

stepso y depositar en le Caja de la s'Ud'

Fábriea, el cinco por ciento del iseeilie

do so proposfei'm valorada para esta isla

tijeto el tipo que -se fije en el p liego de

condicione tionicus, y las propesiisi"el

h iskrin de eseseetsoae per escrita en P le:

go cerrado,

Si resu l t.reen dos 1 rnes firopogicioi1,8

sisiguales, au verificará en el usionic"

i

pi-

da

tis
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Ayuntamiento de Córdob,e
AÑO ECONÓMICO DE 1918 19

BALANCI de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia. Núm. 997

DIFERENCIAS

I Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas., 	
9 Recursos legales 	

10 Reintegros 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

4.031 24

518.064 01
20.220 33

236 55
199.702 74
88.167 25

317.237 98
1.743.291 59

25 282 47

Operaciones
realizadas,

-
Pesetas.

7.361 50

478.209 99
15.138 51

189 24
21.880 32
7.943 63

27.378 66
1.209.556 23

11.522 66

En menos.

Pesetas.

89.854 02
5.08/ 82

47 31
177.822 42
80.228 62

289 859 32
533.735 36
13.759 91

INGRESOS

En más.

Pesetas.

3.330 26

Total de ingresos 2.916.234 16 1.779.180 64 1.140.883 78
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones . 	

TOTAL DE PAGOS 	

loCISTENCIA EN CAJA 	

	

IGUAL AL Da tNGRESCrS 	

2.623.304 85

174.646 96
129.927 59
284.821 02
79.840 74

203.666 02
153.600 36
128.096 12

a
520.348 55
32 293 41
67.215 40

1.776.623 17

2.557 47

1.779.180 64

20.987 85
15.819 93

185.064 12
83.640 51
47.319 80
31.727 27
60.911 72

302.560 35
98.506 86
2.118 46

78.026 01
•

846.681 68

195.683 61
145.747 52
420.055 14
113 481 25
252.985 82
205.327 63
189.007 84

822.906 90
130.799 27
69.333 86
78.026 01

3

C4rdoba 29 de Febrero de 1919.-E1 Contador, Enrique Molina.-V.° B.°: El Alcaide, José Senz,

,•••11

dos

alía

o

19 1114 MAMO »E le
S

c aetme, , -•
durante quiere rstientee , einu
pajee e la limen entre lee antevea de ka
mitimaes y ti trenterorriao dicho tiempo
aebeiatiese la igualdad, se decidire per
eerteo la edjudicaeión previsional del
aervicie.

paaflor 14 de Marzo de 1919.-Ei
Coronel Director, ‘José

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA.-Nfim. 989
A las une horas del miérsolea 26 del

ue rige, se verifieere e , cl despacho de
isla pocelede te idegunda teataaata que se
guayaca para contretar por tiempo de
nueve meses y cuatro &ñus, contado des

de e/ 1. 0 dn Abril inmediato hheta el 31
de Diciembre de 1923, el arrendamiento
4ie cinco de las once parcelas que in e.
gran los don e ..dares propios de este M il .
micipi9 en la cdle d Sánchaz Guerra, de
Sea Capita'.

Loe tiposi qee han de eiovir de base ä
la 	 iicitacien 	 zerän 	 !ve qtw, 	 corno renta
anuel se 	 eignen a dichas parcelas, e sa-
ber:

Rente
Numteación &usual

len

lat

de lee
paree as

Supericlea

Pesetia

Nómero 1 17'24 rnetres 198
J.

ea
Nómare 3 45'32 metros 516
Número 4 57'41 metros 621
Närnero 5 29'44 metros 318
Macero 6 5'93 metro* 64

gtaett

lenta

Zivil,
3,11

COC.

Ici60

!unto

ton 6
tea.

0,1'1
en y

:epa.

e ea

e el

La!.

ipis

etic

ii3e5

la

Lee preposieionea inejoriando en alz
Irn rel, eiraesdrJe times se producirán ver
balmente, per pujas g le llana, en el ea

anejo de diez minuto* per cada porción
de terreno.

Fana temor parte en e/ remate hebrea'
de are.pantar los lieitadoree con sus cédu-
la* personate] el resp.ardo que L.creliite
le constitucidn en la Ceja de :atoe fon
tina •ie tan depaaito equivalente el veinte

y einee por cieno> del importe de la cua-
ta :o tia fijada é le pa'rceia vitae pretendan

eabtener en Etr2 Pdamiertio, y el cerminer
el hoce lee. que rasultan erreedeterioa for-
lealizaree trenbién en C je a tome que
eerremponda á un trimestre de la renta
de la que heya de aer objeto de co con-
/retoeta coecepto ele flanze definitive
aliarme

El pliego de condiciehee á elee ha de en-
bordi earae repetida liciteción
de teta lecha de reenifieeto en el U:p-
elado de Fomenta de ¡a Se.esetarie couni-
40, en donde los qu'e los de*Øeen pue-
den exasninado Ourante lea heras hábiles
de uficine.

Le que se anuncia 6 ices efectos ama-
tignientes, advirtiéradase que seran de
emita de Ips :. cr osii tisyarioti 4.» gestos de
imeraian de este edicto en el BoLE-
TIN OFICIAL de la provincia oom cuantos
otros lea correspondan.

Cíóraloha 15 de Mozo de 1919.-José
-anz.

AD AMUZ.-Nfine. 971
FOr11381fM5 nuevanamnte por este Ayun-

tamiento la líate ale aeitorea eaeneejai.o3
mayores goattribayeetes con deree'no al
veto Para la eleccitao de Compromigeries
para lee de Senadores del Reine, por ha. i
bar sido emulada por le Comieión provin
chi la que se formi ea 1.* de Enero y14
reedificada ea sesión riel 27 del mismo,
se patojea éste a loa etectua prevenidos •
ea la Ley de 8 de Febrero cíe 1877.

Se/torea Con cej i lea
D. Francisco Lara Cehalioe

Uiego Garete Aylelin
Pral:achico Romea C sana
José Aylidu Celeaiiog
Padre Cisadiadu Redoedo

Anches asyleart Ortiz

Eduardo AY1;ón Cano
Rafael Aylt6e Cana

Andrés Ayllóer Legue

Juan Laque Ayilain
FfttNICD3C0 Pérez Delgado

Andrés Merla Pizarra

Una vagante

Mitraren coestribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen

Peseten

D. Pedro Trevilia Garcla 	 3140 61
Juan A. Serrano Pohlete 	 2118 60

Pesetas

D. Bartolomé Redondo Cerezo 973 29
Antonio Legue AV18a 	 594 32
Miguel Forense Garcia 	 689 38
Bartolo é Legue Diez 	 587 65

n 	 Diez y Diez 	 424 24
Nena*, Cerezo Redondo 	 418 83
Mennel G . Iae Barda 	 390 57
Juan Granele Coretreras 	 366 60
Manuel de Castre Roano 	 360
Andrés Aylit5n Cazalla 	 330 80
Bartolomé Rozada Blaz 	 329 34
.Antonie Cuadrada Cereze 	 321 47
Mateo Cuadre do Precia 	 314 93
Francisco Luque Pérez 	 299 18
ROntel Aytócr Cazelle 	 295 43
Vigente Albert Remar§ 	 .286 91
Antanio Rensirez León 	 285 97
Bertelorrié Laque Ayl'ón 	 270 01
Antonio hioye Alvarez 	 266 54
Ildefonso Diez MraMez 	 260 08
J e6 Suarez Veas 	 254 94
José Miefioz Gereiz 	 250 55
Bertolemé Blanco Diez 	 236 86
Rafael Lopez Junqaite 	 231 48
Antonio Laque Pérez 	 318
Baltasar Jiménez Cuadrado 212 97
Antonio Diez Millón 	 212 34
Ildefonso Valverde Cerezo 	 210 78
Antonio Redondo García 	 195 83

Pesetas

D . Antonio Redondo Moreno 	 195 06
Juan A. Cebellea y Ceba.ilos 192 32
Antonio J. Ami! Lopez 	 182 02
Aleteado Legue Lopez 	 180
Barto:orné Ronsiu Gelein 	 180
José Genzelez Cano 	 179 80
Rafael Cerezo Regalón 	 172 89
Pedro Avilu Ssd4 	 169 56
Juan A, Navarro Regagn 	 162 01
Ratee Milián Fernauatz 	 161 07
Felipa Inasiffos Liudo 	 160 76
José Altort Román 	 155 11
Rafael To rraibo Grande 	 138 86
Cristóbal Sandiar Arenas 	 137 69
Pedro J Torrado) Redondo 137 41
Juan A. Cebalies Sereanu 	 133 27
Criatóbel Ceadrecio Pechón 128 94
Andrés Cerezo Sanchez 	 128 14
Julián Igiesdas Téllez 	 126 45
Fr;ncisee Ranchal Lopez 	 121 36
Andrés Pérez 121az 	 115

Aderanz 12 die Zuzo de 1919.- *.t
Aleelde accideUtal, Diego García es;‘,16a.
-El Secretarios, Manuel de Castre.

MONT0a 0-Ntlen 981
Don Eduardo Delgado Golmaya, Ju-z

inatruccitin cie este partido,
Por el preeente, ruego y encargo a to-
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BOLETIRI GiFAlla DE Li0111G17111113*

du las autoridades civiles y militares y otorgamiento de una escritura de venta, 	
MONTILLA,—Nfim. 992 	 unos velillo y cinco años de edad, selle -

demia individuos de la policía judicial de aparece el encabezamie nto y parte die- Don Manuel Fernanciez y Lamo de la ro, arriere, de eatatura regular, lleno de

carnes, pelo catearlo, ojos negros, moee-Vega, Jaez de primera instancia de es-

mación, proceden ä le busca de las ceba- poaitiva de la sentencia qüe ce copian ä
ta ciudad. 	 no, ein patilla ni bigote, veaticlo con hin-

lleries que al final se reseñarán, nustrai- 	 continuecióae Hago Babee: que en elite jazgedo se 1 ea clara de tela, pautnlón de panal verde-

are en le noche dei cuatro ai . cinco del 	 Encabezemiento.—Séntencia: Ea la
lesteuye expediente a instancia. de don so, botes barit5. 13 de ct.cupo, evrabrero de

actunl, de la fiaca Corara, término de ciudad de Córdoba a veinte y cnatro de
José Pe-rez de Gracia y Gutierrez, para ala cuche oulor ciare; y de ala her pe no

.Adamuz, á los vecinoa de Aclareauz y Vi- Diciembre de mi: noveci,ntos diez y
Emilio Ros Borrego, de la miema ve•justifieer el dominio de la finca siguiente:

llafranca Antonio Cutdrado Rodriguez y ocho, .el Tribunal municipal compaeeto
•

Un edificio con fábrica de extracción cindad, estado y profeeidel, de unos veía-

Ricardo Jimenez 
Cantarero; cuyos tierno- del señor Juez don Angel de L'arrima y te ",, siete años de edad, de Metan* alta,de aceite de oliva, movida a vapor, ni-

vientea de aer habidos serán puestos ä dis• Lopez de Cervantes y loe Adjuntos don
hado en eete término, frente ä la esta- s delgado, ojea azulea, sin patilla ni bigote,

posición de este Juzgado con sus ilegíti- Angel Lubian Ariza y don Manuel Al-
i 	 . 	 s1 ción del ferrocarril, en la carretera que 	 color de la cara claro, vestido con blua

mes poseedores. 	 da Lopez, viato este expediente juicio ver-
vi ä Cuatro del Rio, formando ängulo con incuria, bolas de mempo bastas, combrero

Dado en Montoro a quince de Marzo bal seguido entre pariese de la una corno
; negro; presuntos autorea de !a muerte dede iii. . el camino que vá desde la esteción al

de mil novecientos diez y nueve—Edne r- . actor el Procu7ador don En ique
los-a 	 !

do Deigado.—El Secreterio, Mariano Lo . Cerda Vazquez, como npoder 	
pcteWo; ocup de superficie mil quinien- 	 hermanos Rafael y Manuel Nievan Co

ado de don f
tos tres cuatros y un centímetro la parte' 1i bache, vecinos de Bacioiatosa, que tuvo

pez, 	
Joté Adamuz Urbano, mayor de edad,

de la 	
edificade y r chorientos veintiocho me- . lugar en la rus:Nana y noche de Ryer, res-

Señala 	 a caballeriza 	 vecino de Sevida, y de le otra come de 6

' . 1 . troe la parcele que aun no lo está, y Hm- pectivamente, en el sitio denominado

Una mule de diez y seis años, castaña 	 mendadoe dau Juan Crespo del Moral y ,,

	

, 	 de Mora, a dos kilómetros de jäce
cica . don Rafeel Rodriguez Amero, pobre p icar- -,.. da por No te, con tierras de la excelen• Ll ano

pece, dot sobrernanoo fogueados,

	

¡ tisimhi seriorn doña Purificación de la 	 la. del Rabel, y en una casa celle Plei•

triees en la eedera derecha, blenens an gainiento de escritura de venta, y 	 .
to ,

	los cestillares y cara, hierro del Fénix 	 Parte diepoaitiva.—Fall a na cs por cala- K

	

' Cueste y Nuñez de Prado y con casa de 	 , de dicha aldea, la del Manuel, a con

. doña Matilde Huertas Luengo, viuda de secuencia de lesiones por disparos de e r-

Agrícola en la nelga izquiereln y en la de- nimidad: que declarando confesos a los
1 don Jo Laque 	 Mg de fuego; halbindorne inatroyendo per

rechu el de la Agrícola Española, de la demandados do is Juan Crespo c:el Moral 	
Laque Martinez; por Eate. Con

# l tanto el correapondiente sumado.

propiedad de Antonio Cuadrado Rodri- y don Rafael Rodríguez Amaro en la cer. 	
a carretera de Cedro del Rio; por Sur,

	

al pueblo 	 ,Dado en Lucena ä catorce de Marzocon 1.- carretera que conduce

guez. 	
. taza del contenido del documento pre- /

de mil novecientos' diez y nueve.—José

	Un potro de un año y medio, pele co- 	 sentado, así como en la le zitimidan de ,
y por Oeste, con tierras de don Felipe

j 
Luque Romero y de la expreaadel exce• Egailz.—El Secretario judikiee, Pedro

	

sus firmas y rúbricas puestas en el mis• ' 	 =
lorado, hierro del Estado en la tabla de lentisinaa señora. 	 Romero.

mo, lea debemos condenar y corte4 enaosoa ,
	cuello, de la propiedad de Ricardo lime- 	 Dicha finca la edquirió el don José Pe.

	

ä que seguidamente otorguen escritura / 	
..

ildministraoloil di-1 Justiciänez Cantarero. 	 rez de Gracia por compra de doña Nico• :
de venta de la finca una suerte de He-

, BUJALANCE.—Nam. 985 	 _ 	 lasa Varela Lopez, en primero de Octu• 	 _____

rra situada en el léroaino de Santaella, en

	

Don Luis limenez Claveria, Jaez de in e 	 bre de mil novecientom diez y siete y ClitaOlontaii y ßrapliszamientoc P-Oi

la Raza de le Rena chica, del corlijo del

Gorrión, con cabida de aiete fanegas y 1 
apareciendo como duatios de la inca co- -

Bi•.ju loe aperctiSbirmilreenrtois pirlioßcel dentes ea
tracción de este partido.

Hago edser: que en este juzgado se lindante los hijos del difunto don José z-lerecho, se cita 6 emplaza per los ju-do!, cuartillos, o nivalentes ä cuatro hec.
instruye sumario bajo el número once, Luque, don Francisco, doña Carmen y 	 ces 6 Tribunales reapectivos ä las - r-

	

del corriznte aiii o sobre robo ent re o tros 	 Meca, treinta y una ras y once ceo-
doña Ana Luque Mertinez, cuyo actual 	 ronae qam ä contienaeinn se expresen,

paisa que comparezcan el día que se lestiäreas; que linda al Norte y Poteente con

	

electos de ocho 6 nuede décimos de ein 	 e.
señala 6 dentro dellérrnino que se les

tlereas de Fuente a Enteca, de den Tit'an Miraicilio se ignora, á los efecton de io

	eso pesetas uno del billete -número 8 782 	 I dispuesto en el articulo' cuatrocientos de 	 • aja, ä contar desde la fecha de la mane.

	

yo sorteo hebr de verificarre el veinte 	

n
de la Lotería Nacional, segunda serie, cu" Crespo y do Antonio Sevillano; a Le-

vente camino viejo (le La Carlota que eä I la ley Hipotecaria, en relación con el qui • , 	 caci6n del anuncio en * este Peri6div

a nientue uno de au Reglamento, se cita a 	
oficial, non arreglo i loe articules 178
de la ley de Enjuiciamiento Crinainiú,

y uno del actual. LO
ida desde la Huerta del Pilón,' y el Sur con

3 z 	 . 	 los nombreclos don Francisco, daga Car- . 186 del Código de justicia Militar y 83
tierras de la Capellaefa de don Lorenzo

	

reos fueron snstraddra de la Administran 	 meu y doña Ana Luque Martinez, y se 	 de il ley 'le 71P2itlieliamiantc> rtinntgr de
Alonso de Rivere, figurando inacrita en ' 	 Marina.

Nfiea, 887cifin de Loterías de esta ciudad, enla no
el Registro" de la propiedad de La Ram- .! cenvoca por medio del presente š has „,

che del doce al trece del corriente mes
de

personas ignoradas ä quieues pueda per . i 	 ARTERO DIAZ, Bertolorni; soltero,
bla ä favor 	 clon Juan Creapo del Mn -

lo que se ¡memela por medio del presente.
rail al folio treinta y ocho vuelto del tu- 

judicer la inacripción de dominio que se ; jornalero, de diecinueve años de edad,

ano quincepare. con ocimiento del púbico en ge- retemde pa l a que dentro del térmico '1 natural de Montero; domiciliado ,filtinfa•
 de Santaella, finca novecien-

fletan 	 a; 	 de ciento ochenta dis, ti atontes- da la

	

g 	 e 	 : mente en, Córdoba , ca l le Alvar Rodrl-i

1 	 ' 	 lft
Al propio tiempo intereao 

de les solo. tos veinte y nueve, inacripciófi segunda; 	
publicación de este primer edicto, pue-

	

guez, ;limero tras, hijo de 	 2rtelnrcé y

Y en vista de le rebeldía de los dernanreacción y con anteceden-
ridadea y agentes de la policía judicia dan comparecer si quisieren alegar al- 5 tes penales;

dados, mandamos á que per el Notario 	 siendo de estatura regular,

procedan ä la busca y rescate de expre-

	

	 gän derecho. 	 mas bien grueso, ojos y pelo negr6s, cs.
don Joaqain Villaloage Muñoz se atan-

sadoe dicimos de ,oterfa, y si fuesen ha- 	 Dado en Montilla ä doce de Maree de lor moreno, ate barba y sin cicatr i z vid-

liado@ los pongan a disp 	
gua ai actor dou José Adamoz Urbano

osición de este

	

	 mil novecientos diez y neeve.—Manuel ble y viste al estilo de los de su alma y

eacrinara judicial de venta de le misma, 4
Juzgado, con las pensonas en cuyo poder

se maco 	

Fernendez.—El Secretario, Andrés de enY° domicilio y dual Paradero Se iga°'

:araren, si no acreditan au legal- ,
1

	

	
' rs; comparecerá en t& -mine de diez diopublicändose este sentencie en el Bourraz

OFICIAL de la provincia corno notificación 	 estm•

los demandados, esperando tres meses Don José 
Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez

	

LUCENA,— . Nfim. LOO8 	
i ante el Juzgado de instrucción de Bala.

ma adquisición.
ä 	 i

I 
lance al objeto de constituir en priai6n

despuén de su publicación para au firme- de instrucción de esta ciudad y su par- ' Pprrectavtinal fieuangirta de: leal qaeat",, ,podde roéo ,loiribreaZ del
D3do en Bujalance a quince de Marzo .

de mil novecientos diez y' nueve.—Luis
za, Ani par esta nuestra sentencia defi- tido,

Jimenez.—E 1 Secretario, Antonio Lora. 
En virtud dei presente edicto, que se 

las ciases admitidas per la Ley por cace
Dines la pronunciamos, mandemos y fir- t

CORDOBA:—Nara. 903
mareos.— Angel de Larriva.—Angel Lo ii 	

tidad de dos mil pesetas; previniéndole
ri publicará en el Boezene OFICIAL de la que de no verificarlo será declarado- re

Don José Cabrera de Tórtola, Secretario .
bi. --Marearal Alde. 	 i provincia, en nombre de S. M el Rey beide.

del Juzgado municipal del Distrito de
la Izquierda de esta capital. 	 Lo relardonado aparece de citado ex. ? Dou A.fonso XIII (q. D. g.) y en el ledo 	 Nitre 948

Doy 16: que en el expediente juicio pediente y lo inserto concuerda a la le- 2 GONZALEZ Din aNTE, Ricard e; de
ruego y encargo ä las autoridades civiles y

militares-y ordeno "a loa individuos de la veintd* y tres añ os , hij o de Jo sé 6 Inki
verbal seguido en ente Juzgado bajo el , tra con su original ä que 'me refiero. Y !i

	judicial de la nación, ordenen 	
soltero, natural y vecino de Rintistotior'

'Amere ciento ocho de mil novecientos ' para que conste y para so Inserción en 1. pulida

	

provincia como ii 	
malero; procemelo en canse por lealeseEI

diez y ocho, á 'estancia del Procurador . Si BoLETIDI OFICIAL de la 	 practicar y practiquen diligencias para -la
i

g

	

, de Domin 	

-
o Ro- comparecerá ante el !Impelo de jalif

re 	
a'

s 	
tiradasden Enzique de lea Cerda y Vezquez, so- i netifitación ä !os deandadoa, expido el I

-U 	 ! 
busca, detención y remisión i este be 	 cidra de Córdoba, ituado en l a ori lle (12

mo apoderado de don Jo! Adamuz Ur . presente en Córdoba a tres de Enero de ) pido, ä mi dispoaición, en la prisión de Gótagors, sin li gnum, dentro del

st

A

bao, costra don Juan Crespo del Moral e mil novecienton diez y nueve.--Joaé CE . partido de esta ciudad 	 de diez diese

y don Rafael Rodriguez Amaro, sobre i brers.—V i sto bueno: Angel de Larriva, li
t 

das Borrego, vecino de Badolatosa, de 	 Imp. al..a Opinión».--Braulio Laportillat 6
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